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En ningún caso podrán optar a la plaza que se anuncia a
cóncur&o quienes se hallen sometidos a expediente disciplinario
o hubieren sufrido alguna sanción por falta grave o muy grave.

Segunda.-Los méritos que podrán ser tenidos. en considera
ciónpor el Tribunal, mediante apreciación discrecional y con
junta, serán los siguientes:

a) ConceptuaciOn deducida del historial administrativo de
lossolicitarrtes.

b) Cargo& obtenidos en virtud de oposición y servicios de
todo ord/m que se hayan desempeñado en la Administración
General o Local. . . . .

cl' Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo» o un .
accésit del mismo, titu:Ios académicos o diplomas relacionados
con el Derecho Administrativo y Ciencia de la Admi~istración•.

d) Ser autor de publicacivnes originales de verdadero .méri
to relacionadas con el Derecho Público, la Economía, la Hacien
da o~l Régimen Local, en cualquiera de sus ramas, o haber
explicado cur"os o dado lecciones o conferencias sobre dichas
materias. ~ .

e) Conocimiento de idiomas y grado en que los posee. ,

Tercera.~La admisión al con.curso habrá de soHcitarse por
medio de instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, dentro del plazo de treinta días hábiles, a con
tar' del' siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

En dicha in¡,tanda harán constar los solicitantes los siguien
tes datos:' nombre '.y dos apellidos, fecha d·9 nacimiento;. natura
leza, domicilio, situación administrativa actual, plaza que ocupa,
fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, númerp en el último
Escalafón o relación de funcionarios' publicados, .servicios pres7
tados a la Administración General y Local con especifica<;Ión
de plazas, y condicione" y méritos que' alegan de los enume,ra-

· dos en la base segunda. También har~n constar que no ·se.
hallan sometidos a expediente disciplinario ni han sido objeto
de sanción grave'ni muy grave. . .

C1iarta.~EI Tribunal calificador del conourso estará presidi
do por el Director general de Adminis.tración Local, Jefe Supe
rior. del Servicio Nacional de Inspección y Ase&oramiento ·de
las Corporaciones Locales, formando parte del mismo el Jefe
Central, el Subjefe Central y el Jefe da la Sección Central de
Régimen rnterior del referidó Servicio, el Jefe de la" Sección

· Primera de la Dirección General de Administración. Local y el
Presidente del Colegio Nacional/de Secretarios, Interventores

· y Depositarios d,e Administración. LocaL .. '
Dicho Tribunal apreciará discrecionalmente el conjunto. de

méritos de los aspirante&, PPlJderándolos con la conceptuación
deducida del historial administrativo de cada uno deeUos, y en
especial aquellos que tengan', relación' con las funciones del Ser
vicio Nacional de Inspección y'Asesoramiento de ·las Corporacio~
ne~'Locales," pudiendo incluso declarar de&ierto el concutso, .• y
elevará su propuést;i al Ministro de la Goberna,ción, que resol~
verá' el concurso.

El TribUnal acordará, ¡¡,Iltes. de hacer la ll].encionadapropues
ta, la realización, por los concursantes, de algún trabajo .relacio
nado con la especialidad en l¡;¡s condicionés que 'se&eñalen, al
objeto· dé completar sus elementos de juiCio. .

Quinta.~El qoncursante que fuere designado para ocupar la
vacante deberá tomar posesión de su cargo déntro del' plazo
de treinta días, qont.ado a' partir dé la. publicación de. su nom
bramiento, deOiendo presentar para tal posesión 10& documentos
acredU¡;¡tivos de .lltS cond,iciones d,e cap8.Cidad y requisitos exigi
dos en ésta convocatoria~ Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza,maY9r, no presentara su documentación,
no podrá ser po&esionado y qUedará sil} efecto su nombr¡;¡miento,
sin perjuiCio de la. responsabilidad en que. hubiere podido. inell.
rrir por falsedad en -la.instancia referitl¡¡. en.I¡¡. base tercer¡¡..,

Sexta.-El concursante nombrado asumir~ la. Delegación Re
gional del Servicio NacionaL rie Inspección y AsesQramiento de
las Corporaciones Lócales del Norte de España y ejercerá sobre
la" provincías de su demarcación las funciones que se le asignen
conforme al Decreto de 26 de julio de 1956, asi como todas
aqueU¡;¡s que le sean encolfiendadas por elServicip Central.:

Séptima.-EI desempeño'de la plazafle Asesor-Inspe"ctor, De
legado regional del ServicíoNacional de Inspección y Asesora
mimto de las Corporaciones. locales, será incompatible:

a) Con toda clase de relación de &ervicio,. aseSOramiento,
representación o gestión con las Entidades locales, sea cual
quiera l¡¡. forma de. retrib~ción o-aunque faltase ésta.

bl . Con .toda' otra actividad que menoscabe. las obligaciones
inherentes al. cargo y con el ejercicio de la profesión d,e Abo
gado .o Procuradór ante los. Tribunales de Justicia de cualquier
orden, con excepción .de cuando haya de actuar en defen&a de
las Corporaciones locales en virtud de lo dispuesto por la Jefa
tura Superior dél Servicio.

El funcionario .. designado tendrá: la obligación de deQlarar
ante la Jefatura Superior del Servicio Nacional de Inspección
Y Asesoramiento de las Corporaciones Locales las actividades
que ejerza fuera de diCho Servicio, para que a su vista pueda.
ordenarse la in¡,trll.cciólJ. del c9rrespondiente expediente a los
efectos de garantizar las incompatibilidades establecidas.

La ocultación de algunos de estos motivos de incompatibi
lidad tendrá la consideración de falta muy grave y será sancio
nada en consecuencia.

Octava.~El funcionario que resultare nombrado para la pla
za de Ase~or-In&pector, Delegado regional del Norte de España
del !!Servicio'Nacional de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, objeto d.el presente concurso, .si procede
de la Administración local, quedará en su respectivo Cuerpo
en situación de excedencia activa.· Si prOCediere de los Ministe
riO[, de Hacienda o de la Gobernación .quedará en la situación.
desupernumeratio.. En todo caso, al nombrado le será de apli
cación lo prevenido en el número 3.° del artículo 22 y en el
número 2.° del artículo 25 del Decreto de 26 de julio de 1956.

Madrid, 10 de febrero de 1973.-El Director general de Admi
nistra.ción Local, Jefe SupeIior del Servicio Nacional de Inspec
ción 'y Ase&oramiento, Fernando d~ Ybarra.

RESOLUCION de la Jefatura Superior del Servicio
Nacional de·Inspección y Asesoramiento 'de las Cor
poraciones Locales por la que se anuncia 'a con
curso la provisiOOen.· propiedad de las plazas de
Asesares-Inspectores,. Jefes de los Servici08Pro
vinciales de Inspección y Asesoramiento de las Coro
poracionesLocales de Cáceres 'Y' Jaén.. ~.

Se. anuncia concurso para la provisión en propiedad. de 'las
plazas v¡¡.cante" de Asesores-InsIJ-6ctores, Jefes de los Servicios
Provinciales de' Inspección y Asesoramiento de las Corporado
nesLocales de Cáceres y Jaén, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 359 de la. vigente Ley de Régimen Local y en el
artículo 22 del Decreto dÉl26 de julio de 1956, modificado por el
de .9 de mayo de 1963, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso quienes reu-
nan alguna de las &iguientes condiciones: .

. a) Í'ertenecer a los Cuerpos Nacionales de Secretatios. de
primera categoríll. o Interventores' de Administración Locl;ll,con
título de Licenciado en Derecho o en CienciasPoUticas, Eco
nómicas ,o Comerciales Q ·el de Profesor Mercantil; y contar
con más de .diez .años de servicios a la Administración generfll
o local, A efectos del cómputo de'&ervicios, se tendrá en cuenta
el tiempo de dur¡¡.ción de los cursos de habilitación, profesional
para ingreso en el Cuerpo respectivo, realizados en el Instituto
de Estudios de Administración Local, en armonía cOll lo__estable
cido en la. regla 8.' para la aplicacióh de la tabla oficial de
valoraoión en los concursos de Cuerpos, Nacionales, aprobada'
por Orden mini&terial de 21 de julio de 1958; y .

b) Estar en posesión del' diploma expedido por .el InstitutO
de' Estudios de Administración Local, mediante el cual se habi
lita ,a los funcionarios procedentes de los Ministerios de la Ga
bernaciónyde Hacienda para el-acceso á las plazas de este
Servicio y, además, contar con más de diez años de servicios
a la Administración general o local.

En ningún caso podrán optar.6 las plazas que se, anunciali
a concurso quienes se h,ll,llen sometidos aexpe,diente disciplina
rio .o hubieren stifrido calguna; s.anción par falta grave o muy
grave. " ~. '

Seg'unda,-1.os méritos. que podrán ser tenidos en .considera
ción por el Tribunal, mediante apreciación dificrecional y con
juntl,l., serán 10ssig1lÍantes:

.a) Conceptuación deducida del historial adUliIiistrativo de
los solicitantes. . . , . .
. b) Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios de
todo orden que se haya desempeñado en la,Administraciónge.
neral. o local.

c) Haber obtenido el premio nacionaLeCalvO"Sqtelo- o un
áccésit del mi&mo, títulos académicos o diplomas relll.cionados

'. cohel Derecho Administrativo y Ciencia de la Administración.
d) Ser a).1tor de publicaciones originales de verdadero méri·

to relacionadas con el Derecho . Público, la Economía, la Ha~
cienda o el Régimen Local en cualquiera de sus ramas o haber
explicado cursos o dado lecciones o conferencias sobre dichas'
materias. .

~) Cohocimiento de idiomas y grado en qUl3 loS pOfiee.

Tercera,-La, admisión al concurso. habrá de solicitarse por
medio de instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, dentro del plaZ'o de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la. publicac,ión de esta convocatoria en
el eBoletín Oficial del Estado...

En dicha instancia harán:::onstar los &olicitantes los siguiJ'ln7
tes datos: nombre y dos apellidos, fecha· de nacimiento, natu
raleza, domicilio, situación administrativa actual, plaza que ocu
pa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, número en el últi
mo Esc¡¡.lafón o relación de funcionarios publicados, servicios
prestados a la Administración general y local con e&pecificación
de plazas, y condioionesy méritos que alegan de los enumera
dos en la base segunda. También harán constar que no se hallan
sometidos a expediente disciplinario ni han sido objeto. de san- .
ción grave ni muy grave.

Cuarta,-El Tribunal calificador del concurSo e&tará presidi
do por el Director general de Administración Local, Jefe su
perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
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¡ .
las Corporaciones Locales. formando parte del mismo el Jefe
central, el Subjefe central y el Jefe de la Sección Central de
Régimen In.terior del referido Servicio, el Jefe· de .la Scdión
Primera de la Dirección General de Administración Local y el
Presidente del Colegio Nacional de Secretarios, Interven10res y
Depositarios de Administracié!i'"1 Local.

Dicho Tribunal apreciará d~screcionalmente el conjunto de
méritos. de los aspirantes. ponderándolos con la. conceptuación
deducida del. historial administrativo de cada uno de ellos, y
en especial aquellos que tengan' relación con las funciones del
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de. lasCorpo
raciones Locales, pudiendo incluso declarar desierto el concurso,
y elevará su Propuesta al Ministro de la Gobernación, que re
solverá el concurso.

El Tribunal" podrá acordar, antes de hacer la. menCionada
propuesta,la realización, por los concursantes, de algún trabajo
relacionado con la' especialidad en las condiciones que se seña
len,al objeto de completar sus elementos de juiciO.

Quinta.~Los concursantes que fueren designados para ocu
p~r las vacantes deberán tomar posesión de sus cargos dentro
del plazo de· treinta dfas, contado· a partir de la pUblicación de
sus nombramientos, debiendo 'presentar para tal posesión los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en esta convocatoria. .. .'

Quienes dentro del plazo indicado, y 'salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su docUlIlentacióq, no,podrán ser posesio
nadas y quedará sin l¡lfecto su nombramiento,&in perjuidio de la
responsabilidad 'en que hubieren pc;>dido incurrir por falsedad en
la instancia referida en la base ·tercera.
. Sexta,-Los concursantes nombrados asumirán .las Jefaturas

. de los Servicios Provinciales respectivos y cuiqarán de la' reali
zación de .las funciones que a estos Servicios. asigna el articu":
lo 12 del Decreto de 26 de julio de 1956, así. como de .todas
aquellas que lesseanencomsndadaspor el Servicio Central.

Séptima.~Análpgamente a .10 .determinado para los demás
A~e&ores~Inspectoresdel Servicio Nacional dé Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones Loc¡¡Jes, el desempeño-ae las
Jefaturas de los Servipios· :provinciales, será incompatible:

a) Contada clase de relación de. servicio, asesoramiento,
representación o .. gestión Gon .las Entídadeslocales,' sea'cual
quiera la forma' de. "retribución o aunque faltase·. ésta:

b) Con toda otra actividad 'que menoscabe las obligaciones
inherentes al cargo y con el ejercicio de la profesión de .Aboe

gado o Procurador ante los Tribunales de Justicia de cualquier~

orden, con excepción de cuando haya de actuar en defensa de
las Corporaciones Locales en virtud de lo dispuesto por la Jefa
tura· Superior del Servicio.

Lo&' fUIlciOnloj.I"ios designados tendrán la obligación de declarar
ante la Jefatura- Superior del Servicio Nacional de Inspección
Y. Asesoramiento de . las Corporaciones Locales las .actividades
que ejerzan, fuera de dicho Servicio, para que a su vista pueda
ordenarse,. en cada caso, la instrucción" del correspondienteex~
pediente a los efectósde garantizar las incompatibili~adese6ta
blecidas.

Laocliltaci6n de algunos de estos motivos ·cle incompatibi
lidad teJ;"ldrá.la consideración de falta muy grave y será sancio-
nada en consecuencia. •

"Octava.-L06 AsesoJ?es-Inspectotes que re~1tennómbradOSY
PI'ocedá,n de la Administración Local quedarán en sus respecti
vos Cue:rpos en .situación de excedencia activa. Los proceden
tes de los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación qUedae

rán en .situación de &upernumerario.

En .todo caso, a los nombrados les será de. aplicación 10
prevenido en el número,tercero del artículo 22 y en el nÚ.IIiero
segundo del artículo 25 del Decreto de 26 de julio de. 1956.

Madrid, 17 de febrero de 1973.-El Director general de Admi
nistraciÓll Local, Jefe. Superior del Servicio Nacional de Inspec-'
cion. y Asesoramiento, Fernando de .Ybarra.

RESOLUCION .del Tribunal caUfiC(1dor de las opo
siciones para ingreso en la Escala de Auxiliares
Mecánicos de Telecomunicación por la que se fi
jan fechas 'de comienzo· de los ejercicios, delreco
nocimien.to médico y sorteo del orden de actuación
de los opositores. .

El.ejercicio"previo a que se'refiere la base 8.1 el de lacon
vocatoria· a ingreso en la Escala de Auxiliares Mecánicos de
Telecomuniqación, anunciada por Resolución de la. Dirección
General de Correos y Telecomunicación de 22 de agosto de 1972 .
(cBoletín Oficial del Estado» núm. 224, de 18 de septiembre),
tendrá lugar el día 7de abril próximo, a las nueve horas, en
la Escuela Oficial de Telecomunicación, Conde de Peñalver, 19,
Madrid, quedando convocados todos los, opositores á los que
la citada base afecta.

El ¡primer ejercicio dará comienzo el día 10 de abril, a las
!lueve horas, en la citada Escuela Oficial, quedando convoca
dos todos los opositores.

El preceptivo reconocimiento médico que señala la .base 8.1
de la convocatoria podrárealiza,rse, mediante la presentación del
talón recibo a que se refiere la base 3.3, cualquier día hábil,

de doce a trece horas a partir del 26 de" marzo proxlmo, hasta
el dia hábil anterior al de actuación de los opositores.

En la mencionada EscUela Oficial de Telecomunicación, el
día 30 de marzo próximo, a las nueve horas, se procederá al
sorteo para determinar el orden de actuación de los aspirantes.

Madrid. 23" de febreto de 1973.-EI Secretario del Tribunal,
Jesús Solana.'-Visto bueno: El Presidente, E.. Cubero.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la JefaturáProvincial de Carre
teras de Avila, referente al concurso-oposición en
tre el personal de la categoríaininediata inferior
con un año de· antiguedaden .la misma, para pro-
veer dos pla~s de Capatáz de Cuadrilla. .

Como aclaración.a la inserción de la citada convocatoria pi.l~
blicada en el -Boletín Oficiál del Estado. número 28, de fecha
1 de febrero de 1973, el Tribunal que habrá de juzgar los exá
menesestaráconstituído por el ilustrísimoseñóJ;" don Emilio
Santos Muñoz, Ingeniem Jefe Provincial de Carreteras de Avila,
como Presidente; don Alfredo Martín Pavo, Ingeniero de Canli
nos, Canales y Puertos, y don Antonio Herr!tdón Bernaldo de
Quirós, Ayudante de obras Públicas, como :.vocales, y don Juan
Gonzále~ Jiménez, del Cuerpo Ge.neral ,Administrativo, como Se-
cret'ario. ~

Avíla. 14 de . febrero de 1973.-EI .Ingeniero Jefe ....:..1.496-E.

RESOLUCION de la Jefa.tura· Provincial de Carre
terasde.Córdoba por la que se publican los apro
bados. en el· concurso-oposición libre par", proveer
dos plazas de Capataz .de ·Cuadrilla, existentes en
la plantilla de esta provincia;

Aprobada por la ilustrísima Subsecretaría de Obras Públi~
c~ la propuesta. formulada por esta. Jefatura. para. la provi
slónde dos plazas de Capataz de Cuaarílla, vacantes en la
plantilla de esta provincia y correspondientes al fumo libre,
según elcol'1curso-opo&ición celebrado,· hán . sido .nombrados los
aspirantessiguie~tes: .

D. FranciscoPovedano Jiménez.
D. Lorenzo Conde Mejías.

Lo que se" participa en este periódico oficial, en cumpli- .
miento del articulo 24 del vigente Reglamento Orgánico del
Cuerpo de Camineros del Estado. . '

Córdoba, 19 de febrero de 1973".-El Ingeniero Jefe.~1.810-E.

RESOLUCION de laJefaturaProviriCiaI de. Carre
teras de GeTona por laque Se publica la relación
de opositores declarados aptos por eZ TribunaZ ca
lificaaor en los exámenes celebrados en 9 de er¡.e
ro de 1973 para cubrir nueve plazasdeCamin.e-
ros del.Estado. .

Aprobada por la Superioridad el acta del resultado de los
exámenes celebrados en esta Jefatura el día 9 deet:lero- del,
qorriente año para cubrir nueve plazas vacantes de Camine
r{)s del Estado más. las que pudieran producirse hasta la fecha
de los exámenes, en virtud de. ~o dispues1;opor la vigente Re~
glamentación y de acuerdo con la proPue&taaprobada por la
Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, han sido decla~

. rados aptos, con derechoa OGup'Etr las vacantes de Camineros
dI' Estado existentes en esta provincia,

n.Pedro Serra Oliveras. '
D. -Félix Gómez Sánchez.

,D. Nicolás Salvador Gareía.
.D. Andrés Moreno Zafra.
D. Antonio Martínéz García.
D. José Saseras Roura. .

. D. Rafael. Malinas Cortada.
D. Francisco Gómez Buendia.
D. JesúsCandel Ferrer.
D. José Miñano Mereno•.
D. Joaquín Parada Soler.
D. Martín Rigat Picola.
D. José de la Asunción López.
D. Miguel Sayols Palou.

Los concursantes aprobados se íncorporarán a su destino
en el plazo de treinta días hábiles, contados a' partir de la
publicación de esta Resolución en el, ..Boletín Oficial. del Esta-


